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Presidente suplente: Exemo. Sr. D. José Vives Qatell. • 
Vocales suplentes: Don Felipe Mateu Llopis, Reverendísimo 

señor Fray Justo Pérez Santiago, don Emilio Sáez Sánchez y 
don Alfonso García-Gallo de Diego, Catedráticos de la Univer-. 
sidad de Madrid, el segimdo y cuarto, y de la de Barcelona, el 
primero y tercero.

Los vocales de esta comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo quinto de la Ley 
de 24 de abril de 1958,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñcmza 
Laboral por lá que se convoca concurso libre de méritos 
para proveer plazas vacantes de Profesores del Ciclo 
de Formación Manual y de Maestros de Taller en Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional.

En cumplimiento de lo determinado en el Decreto de 5 de 
mayo de 1954 y en la Orden ministerial de 25 de noviembre 
siguiente y en cumplimiento, asimismo, de lo prevenido en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
sobre el régimen de oposiciones y concursos.

Esta Dirección General ha resuelto convocar a concurso li
bre de ipéritos las siguientes plazas vacantes del Ciclo de For
mación Manual y Maestros de Taller en los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional que a continuación se citan:
• Ciclo de Formación Manual.—^Amurrio (Sección Electricidad) . 
(Alava), Aréyalo (Sección Electricidad) (Avila), Balaguer (Sec
ción Electricidad) (Lérida), Cee (Sección Metal) (La Coruña), 
Cazorla (Sección metal) (Jaén), Cieza (iSección Electricidad) 
(Murcia), HeUín (Sección Electricidad) (Albacete), La Carolina 
(Sección Electricidad) (Jaén), Orihuela (Sección Electricidad) 
(Alicánte), Lebrija (Sección Electricidad) (Sevilla), Tuy (Sección 
Electricidad) (Pontevedra), Vélez-Rubio (Sección Metal) (Al
mería).

Maestros de Taller.—Cieza (Sección Metal) (Murcia), La Li
nea de la Concepción (Sección Metal) (Cádiz), Llodio (Sección 
Carpintería) (Alava), Marbella (Sección Metal) (Málaga), To- 
rredonjimeno (Sección Metal) (Jaén).

Los aspirantes a las citadas plazas deberán reunir las siguien
tes condiciones:

1.0 Ser español, mayor de veintiún años y no exceder de cin
cuenta, no padecer defecto físico o mutilación que impida el 
desempeño de la función y no estar Incapacitado para el ejer
cicio de cargos públicos.

2.0 Poseer el título de Ingeniero, Perito o Técnico de Grado 
.Medio para optar a las plazas del Ciclo de Formación Manual. 
Los aspirantes a las de Maestros de Taller habrán de poseer 
el título de Perito o Técnico, el de Maestro de Taller u Ofi
cial o, en su caso, demostrar experiencia en la materia mediante 
certificados que acrediten haber desempeñado como mínimo 
duránte cinco años servicios en una empresa en las citadas ca
tegorías profesionales.

Las condiciones referidas se acreditarán mediante los docu
mentos que a continuación figuran:

1.0 Extracto del certificado de nacimiento expedido por el 
Registro Civil, legalizado y, en su caso, legitimado.

2.0 Certificado negativo de antecedentes penales, expedido 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes. \

3.0 Certificado de adhesión al Movimento, expedido por la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

4.0 Certificado médico de no padecer enfermedad infecto- 
contagiosa o defecto físico que le incapacite para el ejercicio 
del cargo. Este certificado se expedirá por la Jefatura de Sa- 
lüdad respectiva, después de haberse sometido el aspirante a 
observación por rayos X, extremo que const.orá en el docu
mento.

5.0 Declaración jurada dé no haber sido objeto de sanción 
administrátiva ni estar sometido a expediente.

6.0 Declaración jurada eñ la que se compromete a residir 
en el lugar de su destino, a no ejercer la Enseñanza Media en 
Colegios oficiales o privados, ni a desempeñar cargo alguno en 
los mismos, mientras tenga función docente en Centro de En
señanza Media y Profesional.

7.0 Recibos de haber satisfecho en la Caja del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profesional (Alcalá, 36), la can
tidad de 85 pesetas por derechos de examen y de 60 pesetas en 
la Caja Unica Especial del Ministerio, cuando el aspirante exhi
ba título de Ingeniero, y de 40 pesetas en los restantes casos.

Los concursantes presentarán, además, las certificaciones 
académicas y documentos profesionales y de méritos que estimen 
oportunos.

Todos los documentos señalados en los números anteriores, 
salvo los expedientes académicos, certificados profesionales o de

méritos u otros de índole semejante, podrán presentarse en la 
Sección de "Enseñanza Laboral del Ministerio de Educación Na
cional una vez nombrados los aspirantes, antes de tomar pose
sión de sus cargos. Para ser admitidos y, en su caso, tomar 
parte en la práciu;a de las pruebas v ejercicios correspondien
tes, bastará que los aspirantes manifiesten en sus instancias, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cadar una de las 
condiciones exigidas en la presente convocatoria, referidas siem
pre á la fecha de expiración del plazo señalado para la presen
tación de instancias, a las que se acompañará los recibos de 
los derechos indicados en el número séptimo de la presente • 
convocatoria.

Los aspirantes se someterán ante un Tribunal nombrado por 
la Dirección General de Enseñanza Laboral y en las instalado- < 
nes dependientes de la misma, a los siguientes ejercicios y prác
ticas:

a) Explicación de la Memoria didáctica y de organización 
de los talleres que sobre el desarrollo de la disciplina presenten 
al Tribunal al ser citados para los ejercicios.

b) Exposidón de un tema elegido entre tres, a la suerte, 
del programa que presente», el aspirante.

c) Resolución de un problema de Matemáticas aplicadas y 
de pn ejercido de Dibujo, sacados a suerte^ entre un mínimo 
de 10 que el Tribunal prepare.

d) Resolución de un ejercido práctico de taller, sorteado 
de entre 10 preparados por el Tribunal.

Durante la realización de las pruebas solamente se admitirán 
las reclamaciones formuladas por escrito y ante el Tribunal, el 
mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábil.

Finalizados los ejercicios, el Tribunal, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, elevará las correspondientes. actas con 
las propuestas de nombramiento a favor de los aspirantes que 
estime de mayor aptitud el Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, o declarar desierto el concurso sillos as
pirantes no reuniesen, a juicio de aquél, las suficientés con
diciones.

La Comisión Permanente del Patronato Nacional informará 
el concurso, y la Dirección General de Enseñanza Laboral ex
pedirá, en su caso, los correspondientes nombramientos que ha
bilitarán a los aspirantes seleccionados para el desempeño de 
sus plazas durante un año. Estos, nonibramientos podrán reno
varse discrecionalmente por períodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se refiere el Decreto de 5 de 
mayo de 1954.

Las plazas de Profesor del Ciclo de Formación Manual ^es
tarán dotadás con el haber anual de 36.600 pesetas y 5.000 más 
en concepto de trabajos de prácticas, y las de Máestr^ de Ta
ller con el de 30.000 pesetas y 5.000 más por trabajos dé prác
ticas, además de cuantos emolumentos y ventajas se señálen 
para el centro de su destino; el tiempo de servicios que a partir 
de estos nombramientos acumulen los aspirantes seleccionados 
les servirán para acreditar el ejercicio docente exigido én el 
artículo sexto del Decreto de. 5 de mayo de 1954 para optar al 
concurso-oposición a que se reñeré dicho precepto.,

Las solicitudes respectivas se presentarán, acompañadas de 
los recibos señalados en el número séptimo y de los documentos, 
profesionales y de méritos correspondientes, elevadas aí ilustrí
simo señor Director general de Enseñanza Laboral, en el Minis
terio de Educación Nacional, Registro General (Alcalá, 36),; en 
el término de treinta días hábiles, a partir de la publicación, 
de la presente convocatoria en el <®oletín Oficial del Estado». 
Asimismo, y durante el citado plazo, podrán presentarse en los 
Gobiernos Civiles, Organismos delegados del propio Departamen
to y oficinas de Correos, en las condiciones y circunstancias pre
venidas en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Los designados tomarán posesión de sus cargos ante el Di
rector del respectivo centro en el término de treinta días, a 
partir de la publicación o notificación del nombramiento del 
interesado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1964.—El Director general. Vi

cente Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se convoca concurso de Jraslaáo para 
el Profesorado de los Centros de ^Enseñanza Medid y 
Profesional.

En cumplimiento de lo determinado en la Órder 'ministe
rial de 12 de noviembre de 1957 («Boletín Oficial deL Estado» 
del 27), que autoriza lá celebración de concursps 4e'traslados 
paia el Profesorado de CJentros de Enseñanza Media y Pro
fesional,

Esta Dirección General ha resuelto convocar un concursó de 
traslado para la provisión de cuantas plazas de Profesores ti
tulares, especiales y Maestros de Taller se encuentran actual
mente vacantes y hayan de ser cubiertas por dicho türiio eir 
los O ntros de Enseñanza Media y Profesional.

Las vacantes que. para tal provisión se anuncian por el pre
sente concurso general de traslado, son las siguientes:


